
REGLAS, 
Y O R D E N , 

Q U E D E B E N G U A R D A R 

LOS SACRISTANES | 
M A Y O R E S , Y M E N O R E S 

D E E S T A S A N T A IGLESIA 
METROPOLITANA, Y PATRIARCHAL 

D E S E V I L L A , 

ASSI E N L O S OFICIOS D I V I N O S , 

como en las demás cofas, que tocan 

a fu cargo. 

Recogidas, facadas, y hechas, conforme a los Eftatu-
| tos, y Reglas antiguas, y modernas, .Autos Capitulares, 

y cofumbres, que Jiempre fe ha guardado, y oy 
fe guarda en efta mifma Santa Iglejia 

en efe Mini ferio, 

Por mandado, y Acuerdo de los Señores 

Dean, y Cabildo de ella, 

| Tor el Licenciado Sebaftian Vicente Villegas , Mae fro 
" de Ceremonias d : dicha Santa Iglefta. 

ReJmprHfa en Sevilla con licencia , en la Imprenta 
i del Dr. D. Geronymo de Cartilla, ImprefTor Mayor 
, de la Ciudad, y de la dicha Santa Iglefia. 
¡ A ñ O D E M. D. C C . LVIII. 
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A P R O B A C I O N . 

OR mandado del Señor 
Provifor, he vifto eíías 

Reglas, y Orden5 que los Sa-
cristanes Mayores? y Meno-
res de efta Santa Iglefia de 
Sevilla deben guardar; y pue-
de fu Merced (fiendo férvi-
do) dar licencia 5 para que íe 
impriman. Fecha en Sevilla, 
á diez y feis de Enero de m i l 
feiícientos y veinte. 

Mae Jiro Andrh Faldés. 



L I C E N C I A . 

EL Licenciado D. Gonzalo 
de Campo 5 Arcediano 

de Niebla , y Canónigo de la 
Santa Iglefia de Sevilla, Pro-
viíor, y Vicario General en 
ella, y fu Arzobifpado, doy 
licencia , para que eflas Re-
glas, y Orden, que los Sa-
criftanes de efta Santa Iglefia 
deben guardar, íe puedan im-
primir, En incurrir en pena 
alguna. Fecho en Sevilla, á 
diez y ocho de Enero de mil 
feifeientos y veinte años. 

Lic.do D. Gonzalo de Campo. 

Dr. Luis Alvare^. 
Notario. 
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j u r o • C A T l T U L á % m . LOS se. 
wm Dtó» , J Cabildo de ejla Santa Iglz> 

-fia de SeYdla , en que fe aprueban> >. 
y mandan guardar ejias 

las, 

N Lunes trece de Mayo de mil 
feiícientos y diez y nueve años, 
los Señores Dean, y Cabildo 
de ella Santa Iglcíia de Sevilla, 

juntos Capitularmente , como lo han 

de coftumbre, y prendiendo el Señor 

Don Félix de Guzman , Arcediano de 
Sevilla, y C a n o n i g o , aviendo oido 
relación á los Señores Don Bartholoine. 
Seraphino Coila , Arcediano de Car-

mona, y Canonigo, Don Luis Manuel, 
Canonigo , y Geronymo MÍC Prado, 
Racionero, Diputados para las Reglas 

de Sacnftanes Mayores, y Menores 

del Altar Mayor de efta Santa Igkíia, 
las quales los dichos Señores Dean , y 
Cabildo avian antes mandado recoger o 
de los Eftatutos , Regla del Choro, 

Ta-
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Tablas , y Autos Capitulares ; y en 

conformidad de lo que fe acoftuinbra 

a hacer en efta dicha Santa Iglefia, á 

el Licenciado Sebaftian Vicente Ville-

gas , fu Maeftro de Ceremonias j y 

viendo lo que convenía, huvieíle noti-

cia de ellas, para que mas fáci l , y 

puntualmente fe cumplieíle con las 

obligaciones de eftos Oficios, y el Cul-

to Divino eftuvieíle mejor férvido, 

aprobaron las dichas Reglas , y las 

mandaron guardar de aqui adelante, 

como en ellas fe contiene, y que fe 

pongan en la SacrilÜa Mayor en una 

Tabla, Y afsi lo ordenaron, y manda-

ron, Fccho ut fupra. 

PoníBakhafar de Salahlanca, 
Secretario» 
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SEGUNDO AU70 CAPI-
tular^ en que Je mandan im-
primir eftas Reglas por quen-

ta de la Fabrica de e/la 
Santa Jglefia. 

N Sevilla, Miercoles ocho de 

Ene t a de mil fcifciencos y 

veinte > los Señores Dean y 

Cabildo de efta Santa Igkí ia, 

juntos Capitular mente en fu Cabildo 

Ordinario , como lo han cíe ufo , y 

co f tumbre , prcfidiendo el Señor D o n 

Diego Fernandez de C o r d o b a , Mar-

ques de Armuña , y Dean de k Santa 

Iglef ia , mandaron , que eftas Reglas, 

que deben guardar en fus Oficios los 

Sacriftanes Mayores, y Menores , que 

f o n , y fueren de ella Santa Igleíia, 

las quales el Cabildo tiene aprobadas 

por fu Auto de trece de Mayo de mil 

feifeientos y diez y n u e v e , y manda-

do, fe eferiban en una T a b l a , que por 

íer 
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fer largas, y parecer, que ocuparan 

mucho las T a b l a s , en que fe han de 

efcribir , fe impriman por quenta de la 

Iglefia, y fe dé un T a n t o de ellas á 

cada perfona de las que las deben exe-

cutar , porque de elta manera fe ten-

drá particular noticia, de como fe guar-

dan , y de hacerlas guardar. Y aísi Ib 

ordenaron , y mandaron, Fecho ut 

fuprá. 

J)on ar de Salaílanca. 
Secretario. 
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K I J m L J N 

Q U E H A N D E G U A R D A R 

L O S S A C R I S T A N E S M A Y O R É S 

DEL ALTAR MAYOR 

D E E S T A S A N T A I G L E S I A , 

E N S E R V I R LOS OFICIOS D I V I N O S , 
QUE EN ELLA SE CELEBRAN. 

I QUE LOS SEÑOLES DEJN, 
y Cabildo de la mifmi Santa ¡glefia, manda-

ron recoger de los Ejlatutos, Autos y y 
coftumbre, que en ella fe guarda. 

P R I M E R A M E N T E , 

los Sacriftánes Mayores, 

que firven en el Altar Ma-

yor, y Sacriftia de cita. San-

ca Iglefia, han lido fiem-

pre, y fon de prelente dos ; los quales 

A nom-

í 
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nombra el Señor Theforero de la mif-

ma Santa Igleíia, y recibe el Cabildo 

con la mayor parte de V o t o s , y dan 

lianzas bailantes á el dicho Señor The-

íorero , ante el Notario de la Fabrica, 

ante e! cjiial fe les hace entrego de to-

dos Jos Ornamentos, y Plata, y de las 

demás cofas de Ornato , con que fe 

firve el Altar M a y o r , y Choro , para 

dar cuetitá ( como de hecho la dan ) 

,de todo lo íobredicho , todas las vezes, 

que el Cabildo hiciere Viííta , ó que 

los dichos Sacriílanes quieran déxar, ó 

dexen las Sacriílias. 

i . Item, que las perfonas, que afsi 

fueren eleótos, para el dicho Qficio, 

deben fer fiempre , como fon , y han 

fido, conforme: al Ceremonial, lib^ i . 

cap. 6. Sacerdotes de buena vida , y 

fama ; buenos Eclefiaílicos, y ( f i pt.'s 

diere fer) eligiéndolos del Gremio de 

la mifma Iglefia, porque tengan mas 

noticia del Minillerio, que han de fer-

vii j 



Sacrtjlanes Mayores, 3 

vir i y finalmente de eliatura , y edad 

conveniente,para ícrvir el dicho Oficio. 

3. Item , que íiempre, que aisiilie-

ren á qualquier Acto de fu Mimiierio 

en el Altar M a y o r , o en el C h o r o , ó 

Sacriítia, en los Oficios Divinos, fera 

con Sobrepelliz , y baxas las mangas de 

ella, y fuera de los Oficios, nunca afsif-

tiran por la Igleíia en Abito corto , ni 

4on otro menos decente , y en la Sa-

criítia , delante del Celebrante, nunca 

eftaran fentados. 

4. Item, que los dichos Sacriftanes 

Mayores lerviran íiempre por Semanas, 

no teniendo obligación de afsiítir am-

bos juntos, fino es en las cofas íiguien-

tes. Conviene a iaber, los Domingos, 

al Jfperges > y en eítos , y en los de-

mas días que huviere Proceísion, y eá 

las Fieítas de primera, ófegunda Claf-

fe i y en particular, en los que cele-

bra el Prelado, ó aísifte i los Oífcios, 

ó en los de otras Solemnidades extra-

A 2, vagan-

i 
VÉ/ 
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4 , Reglas para los 

vagantes > quando ay Entierro d e C a -

bildo ; en los dias de Honrras, y Ofi-

cios muy Solemnes de Defunótos > en 

los quales íiempre afsiften ambos jun-

tos*' 

Item , que á los dichos Sacrifta-

nes Mayores incumbe avilar, y man-

dar á los Sacrittanes Menores las cofas, 

que fe han de prevenir de Ornato pa-

ra el Altar Mayor , y Choto , y de 

qualquiera otro A l t a r , en que huviere 

de aísiítir el Cabildo á algún Oficio, 

avifandoles de los Ornamentos, que 

han de fervir cada dia , y á qué hora 

fe han de mudar , y el numero de 

Candeleros , y Blandones, con que fe 

ha de fervir el A l tar , y quando ha de 

eítar cubierto , ó defcubierto el Reta-

blo-, y en lo que toca á efto , también 

incumbe á los dichos Sacriftanes Ma-

yores avifar, ó hacer avifar á los Peo-

nes , para que ayuden á hacer lo que 

eftá a fu cargo en eftas cofas, quando 
es 



Sacriflanes Mayores. 5 
es ncceflario, como traer, ó llevar las 

Aítombras , y los Blandones al Altar 

M a y o r , deicubrir las Cortinas, y pre-

parar el Aisiento, y Credencia del Pre-

lado, quando celebra. Y fobre todo, 

mirar ^perfonalmente con tiempo las 

dichas cofas, como citan apercibidas, 

para que no aya falta á fus tiempos. 

Y en particular, que fe hagan feríales 

a la Torre por Jos dichos Sacriftanes 

Menores muy á punto. 

6. Item , que es a fu c a r g o , que 

los dichos Ornamentos, y Plata citen 

,íiempre guardados con llave en la Sa 

criltia, y que fe lleven bien tratados 

- al Altar , y fe vuelvan luego á guar-

dar , del pues que. ayan lc iv ido>.no 

permitiendo, que hagan eík> otras per-

lonas, que los mifraos Sacriliánes Me-

nores, a cuyo cargo efta. 

7. Item, que también es a fu car-

go avilar al que tiene cargo el aderes» 

de lo$ dieí^op Ornamentos^ o de la Blata, 
* \ 

o 
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ò de ocra de las cofas, quefirven en el 

A i t a r , con tiempo , de modo , que ni 

fe íirva con indecencia, ni con falta, 

en las dichascolas, por defcuydo fuyo. 

Y en particular íe tendrá cuydado de 

la limpieza de la Plata, algo antes de la 

Semana Santa, todos los años , y del 

aderezo de los Relicarios, y Pangúelas, 

que inven el dia del C o r p u s , algunos 

antes dé la dicha Fieíta; y mas en parti-

cular , fi huviere alguna falta de Orna-

mentos, ò de otra cofa, que fe deba ha-

cer de n u e v o , avifaràn con tiempo al 

Señor M a y o r d o m o de Fabrica, para que 

en efto provea lo que convenga. Y fi-

n a l m e n t e , tendrán à fu cargo todas las 

femanas ( ò à los t iempos, que es cofr 

tumbre) entregar la Ropa b lanca , con 

que el dicho Altar fe firve, para que fe 

lave, y cobrarla, y tenerla recebida muy 

a p u n t o , para que tampoco en efto aya 

falta. 

8. Item , que también es à fu pro-

prio 



% vi. 

fk 

m¡¡ m 

Sacrijlanes Mayores, 7 

prio cargo períonal, rtgiftrar los Mída-

les , y los demás Libros, que (irven cu 

los Oficios Divinos en el Altar Mayor, 

ó en otro, donde el Cabildo aísiltiere á 

los Oficios, y llevar el Lib ro, en que fe 

huyieren de decir las Oraciones en los 

Anniverfarios, ó en los Entierros, ó en 

Plegarias, ó en otras Elaciones trafoi di-

nanas (tuera de las Procelsiones comu-

nes , en que lo lleva otro Mioiftro) y 

de tener el Libro delante del Celebrante, 

íi no es, que lo huviere de tener el Diá-

cono , como en los Oficios de Difun-

tos , lo qual ordinariamente toca al que 

de ellos fuere Semanero. 

9. Item, que también es á cargo del 

que aísi fuere Semanero, afsiítir en to-

das las Mifías Cantadas, á que afsiltiere 

el Cabildo, quitando , y poniendo los 

Bonetes, aísi al Celebrante , c o m o á los 

demás Miniftros, y avifandoles de las 

Ceremonias, ó cofas, que fe huvieren 

de hacer en ella. Y por el mifmo cafo 

es 



8 Reglas par a los 
es cambien a lu cargo tener prevenidas 

en la Credencia, y en el Altar , todas las 

cofas, que han de fervir en los Oficios 

Divinos: y es también á fu cargo afsif-

tir á las Miílas Rezadas, que le dicen 

en el Altar Mayor, y en otras, en que afi-

íiíte el Cabi ldo, exceptas las de Pitan-

zas. También es á cargo del dicho Se-

manero afsiítir en Viíperas dentro de 

la Sacriftia, y acompañar al Prefte, haf-

ta que aya incenfado el Altar, todas las 

^vezes, que en las dichas Vifperas huvie-

re Piel te con Capa. Y lo mifmo fe en-

tiende para las tardes, en que huviere 

Anniverfarios io lemnes, Plegarias, y 

¿ilaciones; pero en las demás tardes, 

que no huviere cofas femejantes, no 

tienen obligación de afsiñir. 

io , Item , que también es á cargo 

del dicho Semanero, afsillir las tardes, 

aunque no aya que hacer en el Altar 

M a y o r , á los Anniverfarios comunes^ 

para acompañar al Preíie, y quitarle el 

Bone-



Sacrijianes Mayores, $ 
Bonete. Y afsiroifmo hacer prevenir 

todas las cofas necesarias, para Jos di-

chos Anniverfarios, como encender en 

el Altar, poner los Atriles, y Libros, 

aderezar el Afsiento de los Caperos, pre-

venir las Capas, hacerlas quitar, y po-

ner , que fe pongan las doze Hachuelas, 

quando las ha de aver: y finalmente, 

todo lo demás necesario , haciendo, 

que lo haga quien lo tuviere á cargó, 

y con tiempo ; y por fu parte , avifar al 

Prefte, por quién fea el Anniverfario, 

y traer regiftrada la Oración, f apun-

tarlo en la Tabla por d icho , y ávííal: 

defpues al Mayordomo del Comunal 

de ello. 

I I . I tem, qué én todas las smfio? 

fies, que el Prelado afsiftiere á ios Ofi-

cios, acompañara el Sacriftan Mayor, 

que no fuere Semanero (afsiftiendo para 

eíto) á los Diáconos , y á todos los de-

mas Miniftros, que vinieren del Altai 

al Choro á qualquier bendición, ó a 

B otro 



io Reglas para los 
otro A & o , yendo delante de los Seño-

res Prebendados en el dicho acompa-

ñamiento, y figuiendo á los que no lo 

fueren , y avilándoles de las Ceremo-

nias, que han de hacer, quitándoles, y 

teniendoles los Bonetes, deíde que en-

tran en el lugar de los Caperos , harta 

que falen de él. 

11 . Item, en las Vifperas, óMayti-

nes folemnes , queafsiftiere el Prelado, 

acompañará al Prefte el Sacriftan Ma-

yor Semanero en lugar del Maeftro de 

Ceremonias, defde el Altar al Choro,-

refpe6to de que el dicho Maeftro eftá 

ocupado aquel tiempo en el Choro con 

el Prelado. 

13 . Item, que ep todas las ocafio-

nes, que el Diácono, ó Subdiacono fue-

ren de la Credencia al Altar, ó del Altar 

k la Credencia, ó para falir de la Sacriftia 

á el Altar, ó entrar del Altar, en la Sa-

criftia, yá celebre el Prelado, Ó no cele-

bre, íiempre el Sacriftan Mayor Sema-

nero 
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nero acompañará al dicho Prebendado, 

y le avifará de Jas cofas, que ha de ha-

c e r , yendo delante de él para edo. 

14. Item, que los Domingos al Af-
perges , afsiftirán ambos, y al falir el 

Preíte al Altar , le acompañarán ambos, 

con el Maeftro de Ceremonias. hada el 

Choro i pero fiempre el mas antiguo le 

tendrá el L i b r o , y defpues el Semanero 

le tendrá el canto de la Capa en el Cho-

ro mientras alperja , y también el Bo-

nete , fi afsiftiere el Prelado, mientras 

le alperja > y el dicho Semanero afper-

jará defpues al Pueblo entre C h o r o s , y 

el otro irà al Altar cambien à tener el 

Libro. 

15. Item , que, fi en los dichos Do-

mingos , el Celebrante de la Milla fuere 

Dignidad, ò hiciere la Procefsion el Se-

ñor Arzobifpo, el Sacriltan Semanero 

irá al Choro con tiempo, antes de aca-

barfe Tercia, y convidará al Señor Se-

manero de Horas para el Afperges, y le 

B 1 ven-
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vendrá acompañando harta el Alear, 

precediendole j y deípues de hecha ella 

ceremonia , le volverá à acompañar al 

Choro de la mifma manera ; advirtien-

d o , que el Domingo de Ramos fola-

mente en todo el a ñ o , atento, que 

aquel dia el Señor Semanero de Horas 

es Dignidad, y que no ha de venir à 

decir el Jfperges, avifarà al Sochantre, 

para que convide, ò convidará èl à otro 

Señor Prebendado, el que aceptare, pa-

ra hacer eñe Oficio. 

16. Item, en los dias, en que hu-

viere Procefsion i afsiftiràn ambos, y el 

mas antiguo pondrá la Cruz al Preñe 

en la m a n o , y el otro al Diacono la 

Reliquia ; y también al falir de la Pro-

ceísion, el Semanero irà acompaáando 

al Subdiacono con la Cruz , y el otro 

quedará con el Preíte, harta que falga 

de la Procefsion j y defpues de acabada, 

aguardarán à la entrad a de la Capilla 

Mayor ambos, y el mas antiguo recebirà 

la 
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j Ja. Gru? dei Prede, y el otro, la Reliquia 

del Diacono , llevándolas al Aitar Ma-

! y o r , y quedando allí el Semanero, paia 

tener el Libro , en que fe dice la Ora-

ción , y el Bonete del Celebrante. Y es 

también i fu cargo dar la Cruz al Sub-

diacono , quando fe lleva fin velo. 

17, Item, en todos los dias de Pro-

ccfsion de Capas, tendrán cuydado de 

que eftèn prevenidas un dia antes en la 

Sacriítia M a y o r , para que fe lleven al 

Choro i y alsimifmo afsjílira el proprio i 

dia por la mañana a la Efquila, el que 

de ellos fuere Semanero, para entregar-

las à los Mozos de C h o r o , al tiempo, 

que las han de llevar à e l , aguardando 

deípues de la Procefsion uno de ellos 

con un Sacriftan Menor en el mifmo 

C h o r o , para doblarlas, y defpues lle-

varlas à la Sacr i la , para guardarlas. Y 

f en los tales dias de Procefsion tendrán 

f cuenta , en quales fe ha llevar Reliquia, 

I' ò Tablas Alíonfies, para hacerlas.poner 

¡i con 
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con tiempo antes de Horas en el Altar, 

el Palio (fi lo hirviere) y las demás co-

las neceílarias ; hallandofe defpues am-

bos juntos también en el Altar, def-

pues de la MiíTa, para la Adoracion de 

la tal Reliquia (fi huviere de hacerle) y 

para ayudarla a entrar en la SacrilHaj 

y en los tales dias de Procefsion harin, 

que efte armada la C r u z , y puefta jun-

to à el Altar al lado del Evangelio, co-

mo eftarà también, (tempre que huvie-

re de llevarfe al Choro en algún otro 

Oficio Divino. ' * 

i g. I tem, que quando huviere Pro-

cefsion fuera de la Iglefia , fera à fu car-

go, un dia antes, recoger en la Caxa de 

los Ornamentos, que fe llevan à la tal 

Iglefia, todas las cofas necesarias, que 

fe fuelen llevar, para celebrar allí 1% 

MiíTa, y entregaran la tal Caxa cerrada 

c o n llave al Veedor , b à los hombres de 

la Azemila, la propria mañana, è irà 

con tiempo algún Sacriftan Menor a 
rece-
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Sacri flanes Mayores. % ^ 
recebirla en la propria Igiefia, y poner 

cada cofa en fu lugar» y los dichos Sa-

cri dan es Mayores ierviran en la Procef-

fion de Jo que fuelen en las de la Igie-

fia * conviene à iaber, entregar, y re-

cebir las Reliquias del Prette, y Diaco-

n o , tenerles los Bonetes en las Elacio-

nes , que hicieren, acompañar al Sub-

diacono, y tener el Libro al Celebrante. 

Y en la propria Igleíia, adonde fuere 

la Proceísion , afsiitira por lo menos el 

Semanero à la MiíTa , y darà las feña-

les al Relox para el Sermón, y defpues 

fe tendrá cuydado de recoger los Or-

namentos en la C a x a , y recebirlos en 

la Igiefia, no faltando à la entrada de 

la Procefsion también en ella. 

19. Item , que fon obligados los 

dias que afsiítieren ambos, ò uno folo, 

à ayudar à revertir à los Señores Pre-

bendados en la Sacriftia de qualquier 

Altar, en que afsiftiere el Cabildo à los 

Oficios, y à darles Capas , como las 

to-

l i 
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tornen en laSacriftia i y también quan-

d o Jas Vifperas fe partieren por Capitula, 

en que fe huvieren de mudar Capas, á 

ir uno de e l los , el S e m a n e r o , con un 

Sacriftan Menor al quinto Píalmo, para 

darlas, ó mudarlas á los Señores Preben-

dados, que las tienen, acompañándolos 

defde fus lugares, hafta el lugar, en que 

las han de t o m a r , á i d a , y venida. 

10. Item, en los días de Novenario, 

por tarde, y m a ñ a n a , es á fu cargo fo-

jamente hacer llevar la Cruz alta con 

velo n e g r o , con dos Hachas delante, á 

la Sepultura para los R e (ponfos i y en el 

dia de Honras el prevenir el T u m u l o 

de entre C h o c o s , y las demás cofas ne-

ceílarias, y el Altar, y ornato del Cho-

r o , y repartir al Cabildo en fuentes las 

Velas de la Ofrenda á la entrada del 

mifmo C h o r o , y hacerlas recebir á los 

Sacriítanes Menores en el Altar M a y o n 

el qual ornato de T u m u l o > y Altar, 

también es a fu cargo hacer poner en 
los 
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los 4ias de Anniverfarios íolemnes, con-

forme la calidad de cada uno. 

¿1 . I tem, es también á cargo del 

dicho Semanero, dar los Ornamentos, 

Alfombra, y Dofel, para las Ordenes do 

qualquier Señor Prebendado, que fe ow 

denare en qualquier Iglefia de efta Ciu-

dad , aunque el llevar ello toca a un 

Sacriítan M e n o r , y también la afsilten* 

cia, para vertirles, y defnudarles, y no 

a los Mayores, fino e s , que quieran 

voluntariamente hacerlo ; pero fon obli-

gados á afsiíiir á qualefquier Ordenes, 

que fe hicieren dentro de cita Santa Igle-

fia por qualquier Obifpo, por lo menos 

vno de ellos, y á prevenir todo lo ne-> 

celia rio para las dichas Ordenes, ó para 

qualquiera otro A ¿lo Pontifical, que 

dentro del cuerpo de la íglefia fe hicie-

re i pero 110 en el Sagrario , porque efto 

toca á los Sacriftanes de aquella Capilla; 

22. Item, en los dias de Quarefma 

tienen obligación á afsiíiir con mas 

C cuy-

t 
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cuy dado a los Oficios, por fer tan pun~ 

tuales los de aquel t iempo, y efto no 

en quanco a que afsiíta mas el Sema-

nero , quando no le obl iga, f ino á que 

efté con mas puntualidad cubierto el A l -

tar, y que fe cubra, y deícubra con el 

V e l o blanco i á la puntualidad de los Ser-

mones quitar, y poner las Planetas al 

Diácono, y Subdiacono, y en particular 

tendrán cuydado, que, para adornar el 

Altar (íi íe huviere de aderezar para 

Vifperas) fea cubierto con el Velo blan-

co por la decencia. 

2,3. Item , en el dia de la Ceniza, 

Candelas , y Palmas, tendrán cuydado 

de prevenir las que fe han de bendecir 

en el A l t a r , y mas en particular el dia de 

las Cenizas, que las procurarán aver del 

Veedor bien cernidas, y las pondrán en 

una Fuente de Plata, diftribuidas en cin-

co, ó feis Patenas, lasquales, defpues de 

impueftas por el Celebrante en el Altar, 

repartirán á los Curas del Sagrario, pa-

ra que las impongan al Pueblo. 

S i 

i 
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24. Item , para los Oficios de la Se-

mana Santa aísiftirán ambos, y 

vendrán las cofas figuientes. 

En los cinco dias de Seña, hacer pre-

venir, y ayudar á aderezar el Altar pa-

ra las colas neceílarias, y particular-

mente el Eftandarte negro en la Hafta 

de Hinojo, el qual entregará á fu tiem-

po el Sacriftan Mayor mas antiguo al 

Señor Chantre , ó Dignidad , que hi-

ciere el Ofic io, y deípues lo recibirá 

de el proprio. 

El Domingo de Ramos á los Oficios 

de la Bendición de las Palmas, y Pro-

cefsion, y en particular a la entrada de 

la Procefsion, defpues de hecha la cere-

monia del G L O R I A L A U S , es á cargo 

de un Sacriftan Mayor llevar la Cruz 

de Pitanzas delante de la dicha Procef-

íion hafta el Altar M a y o r , y prevenir 

eñe dia las colas tocantes á la Pafsion, 

y hacer que los Sacriftanes Menores re-

partan las Palmas en hojas en el Choro 

C 2 a 
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á los Señores Prebendados, llevándolas 

en Fuentes, y previniendo las proprias 

cofas, para la Paísion, en los dias íi-

guie ntes. 

Hacer aderezar el Martes Santo (cer-

radas las puertas) el Velo , para que fe 

rompa el día (¡guíente mas íacilmente, 

y ayudar á rafgarlo el Miercoles Santo. 

Embiar las Candelas, que íe reparten 

en el Choro para las Tinieblas los tres 

dias de ellas, y dar orden, que fe qui* 

ten concertadamente las Velas del Altar 

mayor al B E N E D I C T U S , y hacer Ta-

car la ultima lumbre de la Sacriftia, def-

pues de acabadas las Tinieblas, por el 

lado de la Editóla. 

Llevar elSantiísimo Sacramento el 

Miercoles Santo en la noche del Altar 

Mayor á el Sagrario. 

Prevenir el Altar Mayor con los Af-

fientos: como ha de eftár el Altar de 

los Olios entre Choros también con los 

Afsicntos ; en la Sacriftia Mayor los 

Olios 
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Olios en fus Vaíos fobre el Altar de en 

medio , con el Balfamo , y la Cruz fin 

velo, y aqui el Aísíento del Prelado, y 

Ornamentos de los Aísiftentes, y Dig-

nidades, y Afsientos para los dichos Se-

ñores, y haciendo deiocupar del todo 

la SacriiÜa, y hacer poner á la entrada 

de ella el Palio. 

En el Patinillo de ella los Ornamen-

tos Sacerdotales, y Libros de los Bene-

ficiados de la Univerfidad. 

En la Capilla dé los Calizes los Or-

namentos Diaconales, y Subdiaconales, 

y el Palio á la puerta de Ja SacrifHa 

Mayor. 
En el Monumento, la Plata, y cofas 

necefíarjas, y en particular dentro de 

la C u f b d i a la Caxa, en que fe pone el 

Sandísimo Sacramento. 

. En el Jueves Santo fe dividirán, para 

ayudar a revellir á los Señores Preben-

dados, y en particular es á cargo de los 

Sacriítanes Mayores entregar los Vafos 

- • r * de 
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de los Olios a ios Diáconos, y Subdia-

conos en la Sacriftia, la C r u z , y el 

Balfamo , y recebir defpues en la Sacrii-

tia alta los dichos V a f o s , y defpues lle-

varlos con fecreto á la SacriíHa Mayor. 

Y también es á cargo de los Sacriftanes 

Mayores efte d ia , poner las Eftolas al 

cuello á los Sacerdotes, que comulgan/ 

y ayudar defpues á poner el Sandísimo 

Sacramento en el Monumento. Y últi-

mamente, ayudar á deipojar el Altar, 

y prevenir las cofas del Mandato. 

El Viernes Santo muy de mañana, 

prevenir en el Choro las cofas, que to-

can á la adoracion de la C r u z , limpiar, 

y cubrir la dicha C r u z , y hacerla lle-

var al Monumento temprano, afsiftir 

á los Oficios, y en particular ayudar á 

defcubrir la Cruz , quando la entrega-

ren al Pr efte, y ayudar á facar el San-

dísimo Sacramento del Monumento, y 

hacer defocupar el Choro de las cofas, 

que en el eftán prevenidas. 
Fi-
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Finalmente, el Sábado Santo preven-

drán en la Capilla de los Calizes los 

Ornamentos, para la bendición de el 

nuevo Incienfo. Será á fu cargo encen-

der efte día la nueva lumbre, facando-

la de Pedernal, y encender las tres Can-

delas del L U M E N CHRISTi al Diáco-

no , y aísiftir á la bendición de la Pila, 

y afperjar al Pueblo con la nueva Agua 

Bendita, y á todos los demás Oficios, 

y en particular, que el Sandísimo Sa-

cramento quede puefto en el Altar 

Mayor. 

I tem, defde el primer dia de 

Pafqua , hafta la Afceníion , hacer en-

cender el Cyrio Pafqual á fus tiempos, 

y hacer facar el Eftandarte blanco en 

las Procefsiones, y la Infignia blanca 

en la Cruz , y aísiftir ambos á los Ofi-

cios el Sabado de Pentecoftes, como el 

Sabado Santo. 

16. Item, es á fu cargo aísiftir to-

das las noches, en que htiviere Maydnes 

So-
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Solemnes de quatro Capas, y de hacer 

repartir las Velas en el Choro ^ y en 

particular afsiliiráñ ambos la noche de 

Navidad, la de Refurreccion, y la del 

día del Corpus, para llevar el Sandísi-

mo Sacramento de la Cultodia al AU 

tari y noche de la Reíurreccion, y 

la mañana del Corpus, antes de abrir 

la Igleíia. defcubriran el Sandísimo Sa-

cramento, como lo harán también to-

das las veces , que ha de eftar deícu-

bierto. Y en particular afsiítirán toda 

eita Octava del Corpus con macha mas 

aísiltcncia ambós juntos. Y aísimifmo 

aísiftirán juntos la noche de la Con-

cepción en los Maytines , por fer tan 

Solemnes ( y en otros femejantes, que 

aísi fe inftituyeren ) en la qual noche 

de la Concepción , defpues de ellos, 

tendrán prevenida ana Capa negra en 

el Choro para el Refpotrfo , que enW 

tonces fe dice cantado afsittiendo un 

Sacriftán Mayor con el L i b r o , y un 

Me-
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Méndr , para poner, y quitar ta Capa 

al Preíte. ¿ 

27. I t e m , es á fu cargo , hacer 

renovar todos los Sabados el Santiísi-* 

mo Sacramento; y fi por algún im-

pedimento, ette diá no fe pudiere ha* 

cer, que fe haga un dia antes. 

I tem, que es a cargo del Sa-

criftán Mayor mas antiguo , recebir de 

el Mayordomo Receptor dé el Cabil-

do las diltnbuciones, que fe reparten 

á los Señores Prebendados , que Í01 

Prelle, y Diáconos 3 y tomam Capas 

para los Oficios Divinos , y afsimifmo 

repartirlas á cada u n o , íegun lo ha-

viere g a n a d o , teniendo Libro, en que 

afsiente el Recibo, y gatto de las di-

chas coías/y de las Peí lonas , que las 

ganaren. Y aísimiímo es á íu Cargo, 

cobrar , y pagar los Manuales de Vil-

peras , que dotó el Cabildo para las 

Fieftas de Primera Claíle del Verano, 

en las onze Feíltvidades, que fe cuen-

D tan 
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tan dcfde la Invención de la Cruz, haf-

ta el de San Miguel , por Septiembre, 

tomando Razón de el Apuntador, de lo 

que ganó cada u n o , y apuntandola, 

y haciendo defpues hacer la Nomina 

en la Contaduría, y que la firme cada 

uno al tiempo que fe pague. Pagafele 

por ello al dicho Sacriltán Mayor qui-

nientos maravedís cada año. 

19. Item, es á cargo de los dichos 

Sacriftanes Mayores, afsiftir á las Ofren-
N das, que fe hacen por el Cabildo en el 

Altar Mayor , ó á otras qualefquier, 

que fe hicieren en aquel L u g a r , reci-

biéndola los Sacriftanes Menores en 

Fuentes de Plata, á los lados del Ce 

lebrante, de rodillas. 

30. Item, es á fu cargp , fiempre 

que faltaren ambos Sacriítanes Meno-

res , por algún impedimento, ó caufa, 

avilar con tiempo al Señor Theforero, 

paia que de Perfonas en el Ínterin,que 

acudan al dicho Minifterio, porque en 
nin-
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ninguna manera es á cargo de los di-

chos Sacriftanes Mayores Jas tres cofas 

figuientes, que fon llevar la Cruz; traer, 

y llevar los Ornamentos de la SacriíVia 

alta, á la M a y o r , ni poner los Eftra-

dos á los Títulos. 

3 1 í t e m , es á fu cargo, íiemprc 

que viniere el Prelado, hacer poner el 

Reclinatorio, y aderezar la Silla Pon-

tifical , u otro qualquier Afsiento, pre-

venir las Sillas de los Celebrantes, la 

del Afsiftente de la Ciudad, Regente 

de la Audiencia, y Inquifidores, con 

las Almohadas j y e í t o , quando el di-

cho Regente, ó Inquifidores vienen en 

forma i y que fe lleven los Sitiales al 

C h o r o , quando ay Títulos; y los Ef-

tradosa las Señoras, también de Titulo. 

32. Itetn, es a fu cargo , que en 

los dias de Jubileo, que fe ganare en 

efta Santa íglefia, eítén encendidas en 

el Altar, dos Velas, y dos Cyrios, en 

los Blandones pequeños, todo el tcrtiii-

D 2 no 
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no del dicho Jubileo, aunque lea k e -

ia de los Oficios. :í • 
3 3 . Item , que el día de la Alcen-

fion , íe aderece el Altar Mayor , para 

la Hora de la Oración de onze, á do-

ze , como la mañana de la Relurrec-

c ipn, afsirtiendo ambos juntos al del-

encierro , y encierro del Sandísimo 

Sacramento, á eñe t iempo, teniendo 

cuy dado , de que fe hagan las íeñaks 

á la Torre para los Repiques del prin-

cipio, y fin de ella Hora i y daíeles 

por ello, por dotacion particular, ocho 

reales, para foáos los Sacriltanes. 

34. Item, fuele también, y es a fu 

cargo, en elle tiempo de entre Pafquas, 

en las Fellividades mayores, hacer, que 

fe bufquen Flores, u otras yervas odo-

ríferas , para la compoftura del A'car, 

y ello en particular, fi ay Reliquias. 

En elle tiempo fe fuelen poner en al-

gunos valos de plata grandes, algunos 

manojos de Azuzenas. 
3 5. Item, 
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5<v. I tem, es á iu cargo, Ijacer 

aderezar, y ayudar á el lo, la »compof-

tura del Altar Mayor la Ochavar del 

Gurpiis, y que le muden á ius tiem-

pos las Candelas, y afsiítir el uno de 

ellos eon el Libro para la Litación, que f 

fe hace delpues de Horas, tarde, y ma-

ñana, por el Cabildo, y mas en parti-

cular, a la ultima, que íe hace cada tar-

de al encierro del Santiísimo Sacramen-

to , en la qual tendrán cuydado, que 

con puntualidad fe hagan cada tarde 

las leñales para los Repiques. Suelen 

también tener cuydado de las Cazolejas, 

y ele las demás cofas neceílarias, en 

quanto á prevenirlas, y cuydar de ellas. 

Lo qual también fe entiende, fiempre 

que ella viere defeubierto el Santiísimo 

Sacramento en el Altar. 

36. Item, es á fu cargo, hacer com-

poner el Pulpito para el Sermón , y 

avifar .de ello > afsi á los Peones, para 
! que pongan el Pavellon, ó Capirote,! 

I como 
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como à i os Sacriftanes Menores, para 

que pongan el Paño en los dias, que 

huviere de predicarfe. 

37. Item, es à fu cargo, por Au-

to Capitular del año de mil feifcientos 

y diez y f íete, componer el Alear de 

la Iglefia del Señor San Sebaítian, ex-

tra-muros de ella Ciudad, con Frontal 

rico, quatro Velas , y Alfombra, fu 

proprio dia, defde las primeras Vifpe-

ras , como erta el proprio dia, en que 

va el Cabi ldo, y afsiítír uno de ellos 

con un Sacriltan Menor defde el di-

cho tiempo, fegun, y como lo hacen 

también la viípera , y dia de Santa 

Martha en la Iglefia de fu Hopital, de 

que es Adminiílrador el Cabildo ; lie-

vanfe à la una Iglefia, y à la otra qua-

tro Capas, y la del Celebrante para las 

Vifperas ; y en la de Santa Martha pa-

ra la MiíTa , fin las dichas quatro Ca-

pas de los Cantores, fe llevan los Or-

namentos para el Celebrante , Minif-

tros, 
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tros, y Acolitas, con los Ciriales de 

plata, é Incen fados, y adornarfe el 

Pulpito para el Sermón , y lo proprio 

el día de Señor San Scbaíiian, guando 

no va la Procefsion. 

38. Item, es a cargo también de 

los dichos Sacriltanes Mayores, tener 

guardadas afsi las Reliquias en fus Re-

licarios, dentro del Santuario, ó Sa-

grario, que para ellas cita feñaladd en 

el Altar de en medio de la Sacrillia ma-

yor , cerrado todo fiempre con llave; 

como tendrán también la del Sagrario 

del Altar M a y o r , donde cita el San-

dísimo Sacramento, y las de las Sacrif-

tias. Y advirtiendo , que , fiempre que 

por alguna cauh huvieren de llegar los 

dichps SacriíUnes Mayores ( como fue-

len algunas veces fecretamente, cerra-

das las puertas) á mudar algo en el 

Sagrario donde eftá el Sandísimo Sacra-

mento,© á ponerlo de e ík Altar ep 

otro (como el Miercoles Santf en la 

no-
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noche, ¿ en e l dia del Corpus por la 

mañana) fieinpreha de fer, citando con 

Sobrepelliz , y Eftola , y con algunas 

lumbres encendidas; y fi fuere, para lie-

var las Reliquias de la Sacriftia al Al-

tar Mayor , ó para traerlas , fiempre 

ferá efto también cerradas las puertas, 

y en lee reto ; y por lo menos, que ha-

gan efto los milmos Sacriftanes Mayo-

res, por fu perfona, y también con 

algunas lumbres delante. 

35?. Item, que también es á cargo 

de los dichos Sacriftanes Mayores, guar-

dar en la dicha Sacriftia, debaxo de lla-

v e , los Santos Olios, y Crifma, que fe 

coníagra cada año el Jueves Santo ,̂ te-

niéndolos guardados en los Vaíos de 

Plata, que para cada lino de ellos ella 

feñalado, de m o d o , que fe conozcan 

con claridad i qual es el de cada cola, 

como lo manda el Pontifical Romano; 

y los dichos Vaíos eftarán íiempre, tam-

bién en los Sagrarios de ' los Altares 

Cola-
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Colaterales de la dicha Sacriftk, con 

todo afleo, y limpieza; y es cambien 

á cargo de los dichos Sacriftanes, el 

repartir los dichos Olios, y Crifma def-

de el dicho día del Jueves Santo, def-

pues de confagrados, por todo el tiem-

po de entre Pafquas, y (fi fuere ne-

cesario ) también entre año, y efto a 

todo el Arzobifpado á los Curas , ó 

Clérigos , que á efto vinieren, fin po-

ner dificultad, ni detener el tiempo en 

ello i y para ello fiempre lo harán por 

fus proprias perfonas , y puefta So-

brepelliz. 

40. Item, que dos , ó tres dias 

antes del Jueves Santo, llevarán por 

fus perfonas, los Vafos con los Olios, 

y Crifma , que fobra cada año , y lo 

derraman en la Pifcina , que eftá en el 

Sagrario, y harán, que fe purifiquen, 

y limpien los dichos^Vafos, como fue-

len. Convendrá,que,al llevarlos Olios 

a efta Pifcina, fea, cerradas las jpuettas, 

E y 
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y puefta Sobrepelliz , como cambien 

íeráen fecreto el llevarlos, defpues de 

Coníagrados de nuevo, el Jueves Santo 

de la Sacnltia alta á la mayor. 

41. Item , que tendrán cuydado de 

prevenir el O l i o , ó Azeyte , de que fe 

han de llenar los dichos Va i o s , para 

Con íagr arlos el Jueves Santo, haciendo, 

que íe compre con tiempo de lo me-

jor, que fe hallare; y afsimifmo alguna 

quantidad de Balfamo en polvo (aun-

que no es inconveniente, que lea li-

quido) y afsimifmo es á fu cargo el ir 

recebando los dichos Vafos, delpues de 

Coníagrados, entre a ñ o , íiempre con 

menor quantidad de lo que ella Confa-

grado en cada V a f o , el qual O l i o , ó 

Azeyte por Confagrar, íe trae del Al-

macén , donde ella el demás de las 

Lamparas de ella Santa Igleíia, y con-

v iene, que elto ultimo le haga con 

Sobrepelliz. , , 
42,. I tem, que también es á fu car-
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g o pjrevenir, ó hacer, que fe compre 

con tiempo el íncienlo , que íe gaita 

en el Altar Mayor entre a ñ o , y las 

cinco Pinas de él, para el Cyrio Paíqual 

el Sabado Santo , y el Carbón , que fe 

galla en los Incenfarios, Padillas, y 

las demás menudencias, que firven en 

el Altar para el Culto Divino, recibién-

dolas por quenta, y con tiempo, para 

que en nada aya falta. 1 

43. Item , que también es á cargo 

de los dichos Sacriftanes Mayores , que 

por fus Períonas laven la primera vez 

los C o r p o r a l e s y Purificadores de el 

Altar M a y o r , y los que íirven en los 

Altares de la mifma Sacriftia, y que fe 

lleve la ablución de ellos á la Pifcina 

de el Sagrario, ó á otra de las que ef-

tán deftinadas para efto en la Iglefia, 

y afsi lavados efta vez , los entregarán 

con la demás ropa, para lavarfe. Y 

también es á fu cargo el poner los di-

chos Corporales en el Altar Mayor per-

E l fonal-
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fonalmente cada día con Sobrepelliz, 

baxas las mangas, y no confentir, que 

llegue á ellos, Pcríona, que no fea Or-

denada in Sacris. Soliafe hacer ello (que 

es poner los Corporales en el Altar) an-

tes de entrar en los Oficios. 

44. Item , que luego que fe oyga 

doblar por Señor Prebendado Difunto, 

que aya muerto dentro de ella Ciudad, 

tendrán obligación de irle á reveftir los 

Ornamentos , con que (conforme á 

fus Ordenes) debe fer enterrado, llevan-

dolos de la Iglefia los Sacriftanes Me-

nores , y ayudándoles á el lo, y á cubrir 

la Caxa del Difunto en fu Cafa con el 

Paño rico del Cabildo, y prevenir el 

Tumulo en la Igleíia, y las demás co-

fas neceííarias en el Altar , cobrar la Ce-

ra menuda del Cabildo, y repartirla 

en Fuentes de Plata en el Entierro: re-

cebir el Cuerpo, para hacer ponerlo 

en el T u m u l o , y defpues, que fe lleve 

defde efte Lugar á enterrar. 
45. Item, 
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45. I tem, es oy a cargo dsl'.mas 

antiguo de ios dichos Sacriltanes Mayo-

res, recebir, y tener á fu cargo toda 

la C e r a , que íe gaita en el Altar Mayor, 

y C h o r o , y entregarla con tiempo ä 

los Sacriltanes Menores, y á las demás 

Pcrfonas, para que no aya falta a fus 

tiempos. 

4 6. Finalmente, esa fu cargo, que 

fiempre por fu orden lascólas elten en 

el Altar M a y o r , y Sacnítia, bien com-

puedas, y limpias, y cada cofa en fu 

lugar , y á fu tiempo: las Sacriltias bien 

barridas, y aflea das: los Altares bien 

compueítos: y que ni fuera , ni dentro 

de los Oficios, en la dicha Sacriítia , y 

Altar, aya defeompoíturas, ni parlerías, 

y que todo eíté con llave , la qual no 

fien de Pcrfona ninguna, ni ande de 

mano en mano i ni que de ninguna 

manera fe preíb, ni lleve fuera déla Igle-

fia cofa alguna, íin licencia del Cabildo, 

y que en particular los Sacriltanes Me-

nores, 
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ñores, y las Perfonas , que eftán a fu 

cargo, acudan muy puntualmente á 

fus obligaciones: y de los que con re-

beldía fe excufaren, darán luego cuen-

ta al Señor D e a n , ó Preíidente, ó al 

Señor Theforero, para que fe remedie 

lo que fuere neceífario; y en lo que 

ignoraren , acudirán fiempre al Maef-

tro de Ceremonias á confultarlo, a 

cuyos avifos eftarán muy obfervantes, 

para que en todo mas puntual-

mente fe firva Nueftro 

Señor. 

m 

1 

h 
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ORDEN, 
Q U E H A N DE G U A R D A R 

L O S S A C R I S T A N E S M E N O R E S 

DEL ALTAR MAYOR 

D E E S T A S A N T A I G L E S I A , 

E N SERVIR LOS OFICIOS D I V I N O S , 
QUE EN ELLA SE CELEBRAN. 

r QUE LOS SEÑOLES DEJNy 

j Cabildo de la mifma Santa Iglefia, manda-
ron recoger de los Efatutos y Autos ^ 

cojlumbre, que en ella fe guardaJ 

R I M E R A M E N T E , 

los Sacriftancs Menores 

de el Altar Mayor de efta 

Santa Iglefia, deben fer 

no menos, ni mas que-

dos , conforme á los Eftatutos de efta 

Santa Iglefia, y coftumbre, que fiem-

p r e fe ha guardado, los quales nombra 

el 
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el Señor Theíorero de ella , y reciben 

los Señores D e a n , y Cabildo con la 

mayor parce de Votos , y dan fianzas 

á los Sacriltanes Mayores de eíta mifma 

Santa Igleíia, ante el Notario, que el 

Cabildo tiene nombrado para la Fa-

brica. 
í t e m , deben fer examinados, 2. 

antes que los reciba el Cabildo, en las 

cofas íiguientes. Conviene a faber : 

Que no lean cafados, que fean de bue-

na v ida, y fama (aunque no Sacerdo-

tes) de edad fuficiente, para fervir el di-

cho Minifterio , y de fuerzas bailantes, 

para llevar la Cruz , la qual en todas 

ocaíiones han de llevar por fus Perfo-

nas; y finalmente, fe debe procurar, 

que fean Perfonas praólicas en las cofas 

tocantes al buen afleo, y curioíidad de 

el A l tar , y del dicho Mi 11 Ule rio „ y afsi 

convendrá mucho, que fean eleítos, los 

que fueren mas Eclefialticos. 

3» Item, que en todo eftarán fubor-

dinados H 
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dinádós á los Sacriftanes Mayores ¡m-

mediatamente, y ferán muy puntuales 

en obedecerles, á lo que ellos, ó el 

Maeftro de Ceremonias, ó los demás 

Oficiales les mandaren (que el Cabildo 

tiene feñalados para diferentes Minifte-

rios) fin que hagan replicas, ni pongan 

dilaciones, en lo que juftamente fe les 

ordenare; y muy en particular, en lo 

que ordinariamente fuelen acudir. 

4. Item , que entre ellos, de nin-

guna manera avra Semanero, fino que 

lervirán ambos juntos fiempre en todo 

tiempo; y no faltarán fin licencia del 

Cabildo , fi fuere por tiempo largo, fin 

licencia del Señor Dean, ó del Preliden-

te , íi fuere por breve, y fo|o avrá Se-

manero entre ellos, para fervir á Mayti-

nes, etíando en todos ellos con Sobre-

pelliz dentro de la Sacriftla j y efte tal 

Semanero fe quedará á dormir en la 

Iglefia, fin que los Porteros le dexen 

falir de el la, y mucho menos con Abito 

F in-
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indecente; y no permitirán, que con 

él quede otra Períona dentro, aunque 

fea de los demás de ella, fino fuere fo-

lo fu Compañero. 
5. Item , que fiempre afsiftirán pa-

ra fu Mini lkno con Sobrepelliz, las 

mangas baxas, y defcubiertos, y en el 

Altar, y Sacriftia con mucho filencio, 

y compoftura: no fe femará delante 

de ningún Señor Prebendado, ni de 

otro Superior luyo i y tendrán mucho 

refpe&o á los Sacerdotes: y fuera de los 

Oficios, andarán fiempre por la Iglefia 

con Abito decente, no de color, 111 con 

Otra delcompoftura, antes con Abito 

largo , como fiempre ha fido. 

6. Item, que antes de entrar en los 

Oficios por la mañana todos los dias, 

limpiarán el polvo del Al tar , y Creden-

cia, y barrerán la Sacriitia a l ta , y los 

Pulpitos del E v a n g e l i o , y Epiftola: 

apercebirán los Ornamentos en la Sa-

cnília, trayendolos de la Mayor por 
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fus Perfonas, y compondrán el Altar, 

y Credencia con todo lo neceííário, ex-

cepto el defdoblar los Corporales/que 

es de los Sacriltanes Mayores, y avila-

rán á los Peones, fi fe huviere de cu-

brir, ó delcubrir el Altar: y por lo me-

nos, al comenzar laEfquila, mañana, 

y tarde, y poco antes de las Ave Ma-

rías , abrirán la Capilla Mayor, y pon-

drán las lumbres en el Altar ; y íi fe 

huviere de poner Frontal en el Altar, 

ferá á tiempo, que eften cerradas las 

puertas de la Iglefia. 

7 . Item, que íiempre, para poner, 

ó quitar las dichas Candelas en el Altar, 

yá lean dos folas, yá quatro, ó ya feis, 

fiempre faldrán con ellas encendidas de 

la Sacriftia, puertas en fus Candeleros, 

por los dos lados de ella á la par, é igual-

mente, y á un tiempo, las pondrán por 

cada lado en el Altar i y lo proprio ferá, 

para quitar, ó poner los Cyrios de los 

Blandones, haciendo , afsi al llegar, 

F2, 

r l t 
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como al apartarle, las debidas genufle-

xiones, como las harán, fiempre que 

llegaren , ó fe apartaren del Altar. 

8» Item, que fi huviere Sermón, 

compondrán el Pulpito, antes de en-

trar también en los Oficios> y fi huvie-

re Proceísion , pondrán la Cruz en fu 

A v e l o , al lado del Evangelio, junto al 

Altar; y también, fiempre que fe hu-

viere de llevar á algún Oficio aquel dia, 

v ./lo proprio harán en los Lugares, que 

huviere Anniverfarios, ó Novenario, 

poniendo la dicha Cruz en fu Peana; 

pero no llevándola, ni trayendola, fin 

lumbres delante, á t iempo, que efté la 

Iglefia abierta. 

9. Item, que fi huviere de afsiítircl 

Prelado á los Oficios, ferá á fu cargo 

poner con tiempo el Reclinatorio, ade-

rezar la Silla Pontifical , y prevenir 

qualquier Afsiento del Prelado, y tam-

bién las Sillas de los Celebrantes, Afsif-

tente de la Ciudad , Regente de la 
Au-

í 
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Audiencia, é Inquiíidores, quando vi-

nieren en forma, y ponerles las Almo-

hadas á los pies; y poner también qual-

quier Sitial en el Choro a los Títulos, 

y los Eftrados á las Señoras de Titulo, 

quando aísiítieren, y á ello acudirán 

ambos juntos, y con puntualidad. 

10. Item, que es a fu cargo encen-

der la lumbre para los Inceniarios, te-

ner apercebido, y molido el Incienlo, 

apercebir también el V i n o , y Agua de 

las Vinageras, y recebir la Cera de el 

A l t a r , y C h o r o , para todas las Horas, 

haciendo todo lo dicho por fus Per lo-

nas, excepto el llevar las lumbres al 

C h o r o , que es de los Mozos de Enco-

mendar. 

11 . I tem, es á fu cargo ayudar á 

veftir , y defnudar al Preíte, y Señores 

Prebendados, y á dár Capasátodos los 

que en la Sacriftia las tomaren , á veítir 

los Sacerdotes, que alji fe vi Hieren, afsi 

para el férvido del Altar Mayor, como 

de 
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de otro, en que alsiftiere el Cabildo á 

los Oficios; y de poner, y quitar la Ca-

pa ai Sochantre para las Pitanzas, te-

niendo mucho cuydado, que falgan de 

la Sacriítía bien revertidos. 

i ! . I tem, que es á fu cargo llevar 

por fus Perfonas la Cruz , alsi en Jas 

Procefsiones de dentro, y fuera de la 

Iglefia , como en los Entierros, y Anni-

verfarios de Cabildo, llevándola inhieíta, 

y derecha, no al ombro, ni con otra 

defeompoítura, y fiempre detrás délos 

dos Cyrios encendidos; y acabados los 

Oficios, no la defarmarán en el Altar, 

fi fuere dia Solemne, ni dexarán en la 

Sacriítia los velos ricos arrimados, fino 

la llevarán afsi como ha eítado en ellos 

á la Sacriítia M a y o r , con los dos Acóli-

tos , con los Cyrios encendidos delante, 

y allí ferá á fu cargo guardar la Cruz, 

y colgar los velos con Tus fundas en fus 

lugares; y mientras la Procefsion, que-

dará uno en la Sacriítia. 

13. Item, 
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13. Item , q u e , mientras fe dicen 

los Oficios, íiempre eítaran ambos en 

la Sacriftia alta, y á la Milla el uno en 

el Al tar , para tañer la Campanilla, pa-

ra hacer leñal al C h o r o , ó para lo que 

allí fuere menefter> y de quaiquiera ma-

nera feiá á fu cargo tener el Libro al Sub 

diácono, quando no fe dice la Epillola 

en el Pulpito, ó al Celebrante, ó al 

Diácono también , quando fuelen, y es 

coftumbre en eíte L u g a r , y en otros, 

de poner, y quitar las Tohallas, de dar 

los Portapazes á los que los l levan, y 

de quitar el Atril del Pulpito del Evan-

gelio , quando ay Sermón, ó E d i & o , y 

de poner allí la Peana. 

14. Item , es á fu cargo , para los 

dias, en que huviere Procelsion de Ca-

pas , facarlas en la Sacriítk de los Ca-

xones un día antes, y apercebirlas en 

aquel L u g a r , para que las lleven los 

Mozos de Choro al Choro} y el pro-

prio dia, uno de los dichos Sacriftanes 

Me-
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Menores , con uno de los Mayores, 

acabada la Procefsion, á doblarlas alli, 

y entregarlas á los Mozos de Choro 

para volverlas, y en la Sacriñia guar-

darlas, donde eftaban 5 como ella cam-

bien á fu cargo facar, y poner en los 

Caxones de la dicha Sacriíiia los demás 

Ornamentos del Altar, y Choro, y Plata 

menuda; y llevar los dichos Ornamentos 

por fus Perfonas al Altar, y volverlos lue-

go, fin dexarlos en la Sacriftia alta, aun-

que fea en los Caxones de aquel Lugar. 

15. I t e m , es á fu cargo poner, y 

quita!* los Dofelillos del C h o r o , para los 

Afsientos de los Señores Caperos, en los 

dias Dobles, y Domingos, y en las 

O&avas del Corpus, y de la Aííumpcion, 

y Oficios de Difuntos Solemnes, no de-

sándelos fuera de Horas en aquel Lu-

g a r ; y deponer en el A l tar , ó en otra 

parte , qualquiera Alfombra pequeña, ó 

T a p e t e , ó Almohada, que aya de fen-

v i r e n alguna ocaílon en los Oficios. 
16. Item, 
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16. Item , es á fu c a r g o , Gempre 

3ue entre los Oficios fe huviere de mu-

ar el Frontal en el Altar M a y o r , ha-

cerlo ambos, y tener para ello pueftos 

ambos Frontales, uno fobre otro , y el 

t|no fobre el A l tar , doblado defde an-

tes de entrar en los Oficios; y afsimif-

mo tener apercebidos los Ornamentos 

en la Sacriftia ; y íi también fe huviere 

de mudar las Capas en el Choro á la 

Capitula, a ir á ponerlas uno de ellos 

con otro Sacriftan Mayor á el quinto 

P f a l m o , acompañando á los Señores, 

que las tomaren ; y el dicho Sacriítan 

Menor traerá las Capas, que fe quita-

r e n , á la Sacriftia. 

17. Item, que también es á fu car-

go hacer feñal de la Torre al taiíidp de 

las Horas, Proccisiones, Anniveríarios, 

y Plegarias, defde la Sacriftia , con la 

Campanilla, que alli eftá; y con mas 

cjiydado la Quarefma, en los que ay 

en aquel tiempo. Y también fon pbli-

G gados 
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gados á cubrir, y defcubrir la cortina 

blanca la Quarefma, los dias Feriales á 

fus t iempos, y á ayudar á los Peones 

á ponerla en aquel Lugar , y á rom-

perla el Miercoles Santo. 

18. Item, es a fu cargo llevar los 

Ornamentos, y las cofas neceííarias, pa-

ra las Ordenes de qualquier Señor Pre-

bendado, como fe ordene dentro de 

efta Ciudad en Ordenes Generales, y 

afsiftir con Sobrepelliz; á vertirles, y del-

nudarles, y alii mientras fe ordenan, y 

volver los dichos Ornamentos, y cofas 

a la Igleíia. 

19. Item , es á fu cargo, luego que 

oygan doblar por qualquier Señor Pre-

bendado Difunto (que aya muerto en 

efta Ciudad) llevar á fu cafa los Orna-

mentos, con que ha defer enterrado, y 

á veftirfelos con los Sacriftanes Mayo-

res , y poner el Paño rico negro fobre 

la C a x a , y defpues en el Entierro, lle-

var uno de ellos en Fuentes las velas, 
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que fe reparten á el Cabildo j y en la 

Iglefia aderezar el Tumulo con la Ceda, 

y ayudar á poner, y quitar de allí el 

Cuerpo i y en los dias de los Novena-

rios , poner la Cruz con fu velo negro 

íobre la Sepultura i y el dia de las Hon-

ras aderezar también el Tumulo en lo 

que toca á la leda , y poner allí la 

Cruz. 

20. Item, que en todos los dias, y 

ocafiones , en que fe huvieren de repar-

tir velas en el Choro, que fe llevan de 

el Altar , feran obligados á llevarlas en 

Fuentes, como en ios Maytines Solem<* 

nes, y Tinieblas, y en las Ofrendas de 

las Honras i y lo mifrno en las hojas 

de Palma , que íe reparten en el Choro 

el Domingo de Ramos i y feran obli-

gados á rcccbir también las dichas Oíren-
1 1 \ 

das del Cabildo en el A l tar , u otras, 

que fe hagan en aquel Lugar, en Fuen-

tes, de rodillas, a los lados del Cele-
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2 i . I t e m , fon obligados á ayudar 

a p o n e r , y quitar las Pangúelas de las 

Reliquias, que fe ponen en el Altar, y 

aderezarlas, y á poner las Tablas Alfon-

íics los dias feñalados, que f u e l e o , y 

las demás cofas particulares, que en 

particulares dias del año fe fuelen aper-

cebir en el A l t a r , c o m o los Sabados 

para la Renovación del Sandísimo Sa-

cramento, la Semana Santa para la Se-

ña , y afsi para los demás Oficios > y 

particularmente los dias de Tinieblas* 

es proprio cuydado fuyo perfonal ma-

tar las candelas del Candelero grande, 

y llevar la ultima al A l t a r , y quitar 

las que en él eftán al B E N E D I C T O S , 

y volver á facar la vela encendida def-

pues de la Sacriftia; y el Jueves Santo 

tener la Tohalla á los que Comulgan, 

y afsiftir en el M o n u m e n t o aquella no-

c h e , y el Sabado Santo poner las Pi-

nas del Incienfo en el Cyrio Pafqual. 

22. I t e m , es á fu c a r g o , limpiar 

de 
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de las pavefas, y de la Cera los. Can -

deleros, y la demás Placa, que firve 

en el Alear, tres veces cada femanai ,y 

falir juntos con Salvillas, y Defpavila-

deras á defpavilar las candelas del A l -

tar , mientras los Oficios? y tener en-

cendidas las dos Velas, y dos Cyrios 

en fus Blandones, Jos tiempos de j u -

bileo , que huviere en ella Santa Igle-

fia, todo el termino del dicho Jubileo. 

2.3. I t e m , es á cargo del Semane-

r o , que de ellos fuere, afsiltir á May-

tines, y apercebir la Cera del Choro, y 

entregarla , y afsiílir con Sobrepelliz 

dentro de la Sacriflia, y defpavilar las 

lumbres de quando en quando, y á 

encender los Cyriales, que fe llevaren 

al C h o r o , y ponerlos en fu lugar en el 

Altar, al tiempo del Laúdale Ííommum 
de Calis > á hacer feríal a Laudes, y a te-

ner encendida la candela del Incenfa-

r i o , quando fe huviere de hacer , pof 

averfe de incenfar el Altar. 
2,4. Item, 
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24. Item , finalmente , que def-

pues de acabados los Oficios, íiempre 

dexarán las dos lumbres encendidas de-

lante del Altar, quitándolas ambos jun-

ios i y dexarán cerrada la Sacnilia, y 

Rexa, con llave i y aísi dentro, como 

fuera de los Oficios, nunca en la di-

cha Sacriftia avrá converiaciones , jue-

gos , ni defcompofturas, fino mucho 

(ilencio á todos tiempos? y no permi-

tirán , quefuba ninguno al Altar , ni 

Sacriftia, fin Sobrepelliz; ni menos,que 

adminiftren en aquel Lugar, en las co-

fas, que tocan á ellos proprios, para 

que en todo aya mas puntualidad. 

Para que eftas Reglas íe cumplan 

mas bien, y efte Miniiterio efte íiem-

pre bien férvido, y que los Miniftros 

de e l , lean á propofito¿ ferá conve-

niente, e importante, que las coftum-

bres , de los que ' afsi íirvieren, fean 

(en proporcion ) conformes á lo que 

pide, el fer Miniftros de un tan Supre-
mo 
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mo Señor, en un can grave Lugar; y 

para ello importara m u c h o , que el 

Cabildo ponga Regla á los Sacriftanes 

Menores en efte Quaderno i para que 

como los Mozos de Choro confieíTan, 

y comulgan cada mes , y fe cumple 

puncualmence , por averio mandado 

cambien el Cabildo; afsi mifmo fe cum-

pla de parte de los dichos Sacriftanes, 

haciendo lo mifmo , que los dichos 

Mozos de Choro hacen en efta parte. 

Con la qual, íín duda, el dicho Oficio 

andará en Gente , que procure 

fervir en el de veras á Dios 

nueftro Señor. 

LAUS DEO. 




